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Niim. 120. 	 Sdado 25 de Julio de 4864. 	 12 criarlo.
limmumMea-roame.	

PE LA PROVINCIA DE CORDORA..
e

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 1 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . 	 . 	 33
	

45
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66
	

90
Un arlo. . 	 . 	 . 	 132 ,	. 	 . 	 . 	 180
Se publica los Lunes, Mi6rcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto .se pasarán á los editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 845.

GOBIERN(DE LA PROVINCIA

PliESIDENCIt DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra Q. D. G.) y su augusta Real

familia continúan sin novedad
en su importante salud .

Gobierno de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 1315.

Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rias, cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche del 5 del actual, fue-
ron hurtadas en un olivar del partido
de la Esperanza, en término de Cabra,
propias dos de ellas de D. José Arro-
yo y la otra de D. Manuel Maria Na-
varrete, y caso de ser habidas las re-
mitirán á disposicion del Juzgado de
Cabra, con la persona en cuyo poder
se encuentren, si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 16 de Julio de 1864.—
El encargado del G. Romualdo Men-
dez 	 Saujulian.

Señas.

Un potro de tres á cuatro años de
edad, menos de 7 cuartas de alzada,
Pelo n egro, careto, al Menos de los
Pies blancos, sin hierro, y serril aun-
que manco.

Un mulo de 5 años de edad, pelo
negro, alzada regular, mas bien bajo
que a lto, herrado en la tabla del pes-
cuezo , herrado y domado.

Uu muleto de uno á dos años de
edad, tamhien pelo negro, con un In-

cero blanco en el jarnon derecho, algo
trasero y sin hierro.

Circular nurn. 1313.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de tres burros,
cuyas señas se expresan al pié, que en
la noche del _11 del corriente desapa-
recieron, de las tierras dl cortijo del
Lobaton, término de esta ciudad, de la
propiedad de Francisco Lopez Reyes,
y caso de ser habidos los remitirán á
disposicion de este Gobierno, con la
Persona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garanlías necesa-
rias.

Córdoba 19 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Serias.

Une platero, claro, patiquebraclo,
de 6 años.

Otro, rucio oscuro, herrado en el
pescuezo, con cáusticos frescos y una
oreja despuntada.

Otro cano, con un lunar en un
corbejon y de 7 afros.

Circular núm. 1311.

Los Alcaldes, empleados de vigi-
lancia y Guardia civil, procederán á la
busca de las caballerías, cuy..s señas
se expresan al pié, y caso de ser ha-
bidas las remitii an ä disposicion del
Jezgado de Utrera, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 22 de Julio de 186k.—
Manuel Ruiz liguero.

Seia s.

Una mida mediana, quemada del

cuarto derecho, algo coja del mismo
sitio, pelo negro, manchas blancas en
los costillares del aparejo, cerrada en
viejo, sin hierro ni señal.

Un caballo castaño oscuro, de mas
de marca, serrado y herrado.

Circular núm. 1316.

Habiendo aparecido en el cortijo
de Capirote, en término de Baena, una
mula ignorándose su procedencia, he
dispuesto se pubbque en este periódi-
co oficial á fin de que las personas que
se crrean con derecho á . la misma,
puedan dirijir las oportunas reclama-
ciones al Alcalde de dicho pueblo,
acompañando nota de sus señas.

Córdoba 19 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1311.
WS.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de una burra, cu-
yas señas se expresan al pié, que de-
saPareció en la noche del 12 del ac-
tual, de los llanos de Cantarranas, en
término de Baena, de la propiedad de
Antonio Luque, y caso de ser habida
la remitirán á disposicion del Alcalde
de dicho pueblo, con las personas en
cuyo poder se encuentre si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 19 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Castaña oscura, entrepelada en
blanco el vientre, talla regular, salsi-
lleria, y ea la oreja derecha una b or-
rega como medio garbanzo, hocico
entrepelado er, blanco, edad seis años.

nn••n•..,

Circular núm. 1308.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de dos bueyes,
cuyas señas se expresan al pié, que se
extraviaron en la noche del 13 al 14
del corriente, en el cortijo de Miguel
Domingo, de este término, cuyas reses
son propias de D. Ildefonso Medina
García y caso de ser habidos los remi-
tirán á disposicion dl Alcalde de Mon-
toro, con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 18 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Uno edad 6 años y peliclaro.
Otro de 8 años mas peiiclaro Y

corniabrochado.

Circular núm. 1309.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de un caballo,
cuyas señas se expresan al pié, que
en la noche del 7 del corriente se 18
extravió de las tierras del cortijo de
Morales, en término de Posadas, cuyo
caballo es propio de Alonso Márquez,
y caso de ser habido lo remitirán ä
disposicion del Alcalde de dicho pue-
blo con las personas en cuyo poder so
encuentre si no ofrecieren lasgarantías

- necesarias.

Córdoba 19 de Julio de 1864,—*
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Capon, de menos de la marca.
castaño, ensillado, cerrado y sin hier-
ro, una sobremano en la derecha, do
poco bulto.
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Cirodos núm.

•Vigilaocia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rías, cuyas señas se expresan al pié,
que en la madrugada del 12 del ac-
tual se extraviaron del partido de Hu-
sero, en término de Lucena, de la
propiedad de Antonio Gomez Morante
y D. Antonio del Pino de la Torre, y
caso de ser habidas las remitirán
disposicion del Alcalde de dicha ciu-
dad, con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 19 de Julio de 1864.
—Manuel Ruiz 11;guero.

Seitar.
Un mulo capon, de 5 anos, casta-

no pardo, zancon, angosto y pobre de
cola, algo corvo de los brazos y seña-
lado en los pechos, del tiro de tres de-
dos sobre la marca.

Una mula castafia, mediana, cer-
rada, herrada.

Segundo Regimiento de Ingenieros.

Provincia de Córdoba.

Circular núm. 1306.

Relacion de los individuos, naturales
de la espresada provincia, que fueron
baja en el año próximo pasado de 1863,
y tienen á su disposicion en la Caja de
este Regimiento las cantidades que se
detallan á eontinuacion, procedentes
de sus alcances.

o

(1>o

o

Los interesados ó sus herederos
podrán cobrar sus respectivos créditos
de las dos maneras siguientes:

1.' Presentándose en la Caja de
este regimiento personalmente 6 por
medio de persona autorizada, con car-
ta suya en que el Alcalde del pueblo
acredite la firma por medio de eerti-
ficacion sellada con el sello del Ayun-
tamiento. En el segundo caso la cer-
tificacion del Alcalde expresará ade-
mas que el que firma la carta es
padre, madre ó heredero del finado.

2.` Avisando en carta autoriza-
da con los requisitos expresados, el
conducto por donde quieran que el
regimiento les libre sus créditos.

Guadalajara de Julio de 1864.--
V.° B.', EI Brigadier Coronel, Brunei.
—El Coronel Teniente Coronel Ma-
yor, José Maria Aparici.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Constitucional
de Hontillla.

Circular núm. 1332.

D, Mariano Villalba, primer Te-
niente de Alcalde constitucional de es-
ta ciudad, y Alcalde accidental de Je
misma.

Hago saber: que concluido el re-
partimiento de la contribucion territo-
rial de esta ciudad en el presente año
económico, se halla de manifiesto en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de ocho dias, contados
desde esta fecha, para que durante di-
cho plazo, las personas en él compren-
didas, puedan pasar á examinar sus
cuotas, y reclamar de lt,s agravios que
adviertan, apercibidos que trascurrido
dicho tiempo no serán oidos y les pa-
rara el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento
de los interesados, se fija el presente
en la ciudad de Montilla á 19 de Ju-
lio de 1864.—Mariano Villalba.—Por
mandado de S. S., Antonio Cuello,
Secretario.

Alcaldía Constitucional
de Almodóvar.

Circular núm. 1,330.

D. Joaquin Guzman, Teniente 2.°
de Alcalde y presidente de su Aynn-
taruiento, por enfermedad del 1.* don
José Campanero.

Hago saber: que debiendo proveer-
se la plaza de facultativo titular de es-
ta villa, dotada con 10.000 rs. anua-
les por la asistencia de familias po-
bres, pagados de los fondos munici-
pales, el Ayuntamiento que presido,
con la competente autorizacion,
acordado su provision, sefialdndo el
término de diez dias, para que los que
se crean con derecho á dicha plaza,
dirijan sus solicitudes á la Secretaria
de dicha ,corporacion en donde podrán
enterarse del pliego de condiciones
objeto de la contrata.

Almodóvar 20 de Julio de 1864.—
Joaquin Guzman.

Alcaldía Constitucional
de Posadas.

Circular núm. 1329

D. Sebastian Padilla, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

D. Antonio Gutierrez, hacendado
labrador y vecino de esta villa, ha so-
licitado de mi autoridad que se le de-
clare acotada la caza mayor y menor,
y de pesca en su hacienda del Torilejo
alto, situada en este término, lindan-
te por O. con el arroyo de Guadame-
ros y Montes de Val-hondillos y Pun-
tales de Baena, por N. con otros de
Punitanosas y el Diablillo, por P. con
los del Prado-hondion, Garban y otros
y por S. con la hacienda ú olivar del
Torilejo bajo.

En su consecuencia, se hace pú-
blico para que pasados sesenta dias,
que se contaran desde la insercion de
este anuncio en el Boletín oficial de
la provincia, pueda tener efecto, si no
se presenta oposicion alguna.

Posadas ti de Julio de 186i .—
Sebastian Padilla.—José Sanchez de
Toro.—Es copia.—Padilla.

que trascurrido no le serán oidac Sus
reclamaciones.

Carpio 16 de Julio de 1864.—
Andrés Daza.—Rafael Adame y Osh-
cea, Secretario. .

•••••••n•

Alcaldía Constitucional
de Reines.

Circular núm. 1354.

D. Pedro Lozano y S'anches, Al-
calde Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que el repartimiento
de la Contribucion Territorial de este
pueblo para el ano económico de 1864

1865, estará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento des-
de el dia 20 al 25 inclusive de este
mes, á fin de que los contribuyentes
puedan reclamar de agravio, caso de
tenerlo por error en la fijacion del
tanto por ciento; en la inteligendia que
pasado dicho término no se oirá recta-
macion alguna.

Belméz 15 de Julio de, 186i.--
Pedro Lozano y Sanchez.—Manuel
Cuenca, Secretario.

Alcaldía Constitucional
de Pedro.Abad.

Circular núm. 1335.

D. Rafael Barbudo, Alcalde Cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: que concluido el
apéndice al amillaramiento de la ri-
queza inmuebles, cultivo y ganadería,
respectivo á esta Villa y que ha de
servir de base al repartimiento de la
Con tribucion Territorial del año cor-
riente, se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de seis dias,
atendido lo adelantado del tiempo, pa-
ra que los interesados que gusten
puedan examinarlo y reclamar de
agravios.

Pedro-Abad 15 de Julio de 1864.
—Rafael Barbudo.—El Secretario del
Ayuntamiento, Cándido Adame.

Alcaldía Constitucional
de Montemayar.

Circular núm. 1536.C.1

MI>

Alcaldía Constitucional

de Hinojosa. Alcaldía 	 Constitucional

D. José Uruburu Luque, Caballero
de la Real y distinguida árdea espa-
ñola	 de 	 Carlos 3. , Alcalde Consti-
tucional de esta villa etc.

e5
eo
ro.

Circular núm. 1551.

Terminada sin 	 efecto la subasta
del uso voluntario de pesos y medidas
correspondiente á esta 	 villa 	 y actual
ano económico, se ha dispuesto, 	 con
árdea de la superioridad, se repita en
un solo acto, de once á una del dia 24
de los corrientes, bajo el tipo de 1333
reales 32 cents. y 	 demás 	 condiciones

,que constan del expediente 	 que 	 está
. de manifiesto en esta Secretaria.

Hinojosa 15 de Julio de 1864.—
Anchée Algava.

del Carpio.

Circular núm. 	 1533.

D. Andrés Daza y Herren, Alcalde
Constitucional de esta villa del Carpio

Hago saber: que hallándose con-
cluido en 	 borrador 	 el 	 repartimiento
de , la Contribucion Territorial del pre-
sente año económico de 1861 á 1863,
se encuentra de manifiesto 	 en 	 la Se-
cretaria de 	 este 	 Ayuntamiento, 	 por
término de ocho dias, contados desde
la iesercion en el Boletin oficial de la
provincia, para 	 que 	 los 	 comprendi-
dos en él, puedan examinarlo y espo-
ner de agravios; 	 gn 	 1 a 	 inteligencia,

Hago saber: que hallándose con-
cluido el amillaramiento 6 padron de
riqueza que ha de servir de base para
el 	 repartimiento de 	 la 	 Contribucion
Territorial, correspondiente al presen-
te ario económico, se halla de 	 mani-
fiesto al público en . 1a Secretaría 	 de
esta Municipalidad por término de ocho
dias, contados desde 	 la fecha, 	 para
que los contribuyentes inscritos en él
puc l an 	 examinarlo 	 y reclamar 	 deagravios, caso de haberseles inferido,
en el bien entendido que pasado dicho
término no será oida ninguna recia-
Macion.

Montemayor 13 de Julio 1864.—
José Uruburu Luque.--ildefonso Jos4
Gimenez, Secretario.

et)

eu
.542
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cree combinar la economía con la se-
guridad del acierto ea el desempello
de este servicio por parte de los
Ayuntamientos, y no duda ., que estas
aceptando su pensamiento la favore-
cerán con la adquisiou de los impresos
de que se trata, los cuales han sido
aprobados por la Direccion general de
Administraeion local en los términos
que exige la citada Real árdea de 17
de Febrero 1864.

lié aquí la nota de sus clases y
precios.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 1323.

D. Feliciano Leyeron, Juez de
primera instanda del distrito de la

derecha de es'a ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado

y escribanía del pelen» jo, pende cau-
sa criminal de oficio contra Blas Mo-
Tino Medina, vecino de Villanueva de
la Reina, por haberle encontrado co-
mo de sospechosa procedencia una ye-
gua castafia, lucera, blanco entre los
ollares, cerrada, menos de la marca,

con hierro.
La persona que se considere dueña

de esta caballería, se presentará en
este mi Juzgado dentro del plazo de
treinta dias, haciendo las reclamacio-

nes competentes.
Dado en Córdoba ä 19 de Julio de

1861.—Feliciano Laverun.—Por su
mandado, Joaquin Rey y Heredia.

Juzgado de primera instancia
de Bujalance.

Circular núm. 1322.

EDICTO.

D. José Garcia de Aragon, Abo-
gado del Ilustre colegio de Sevilla,
Auditor honorario de Marina y Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto,
cito, llamo y emplazo á Manuel Leon

y Catalina Fernandaz, el primero na-
tural de Mantilla, de 45 á 50 años
de edad, alto, grueso, pelo negro, con
una cuchillada en la boca que le des-
pel fecciona el lähio superior; y la
Fernandez, natural de Utrera, de 35 á
40 años de edad, estatura regular, pe-
lo negro, con una berruga encarnada

en la frente, nariz larga y con erisipe-
la: reos prófugos y contra quienes pro-
cede criminalmente por hurto de mil
y cien reales y otros efectos' á Juan
Francisco Martinez, para que en el
preciso término de nueve dias, siguien-

tes à la fecha de este edicto, se pre-

senten en este Juzgado y cárcel de la
misma, á defenderse en la causa que
contra los mismos pende; pues si así
Jo hicieren les oirán y administrarän
justicia, y en contrario caso continua-
rá la causa en su rebeldía, como si
se hallaran presentes, sin mas citacion
y emplazamiento hasta definitiva, no-
tificámlose en los estrados de la au-
diencie las actuaciones que en dicho
proceso se practiquen para que les pa-
re el perjuicio que haya lugar, como

personalmente se le hiciesen.
Y para que llegue á sus noticias

mando fijar el presente en Bnjalance

ä catorce de Julio de mil ochocientos

sesenta y cuatro.—José García de Ara-

on.-Pof mandado de S. S., Juan

Oserio.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta

Ciudad.

Circular núm. 1317.

D. José Antonio de Cires y Ro- .
driguez, Juez de primera inetancia del
distrito de la izquierda de esta ciudad
y su partido.

Por el presente se cita, llama y
empieza, por término de nueve dias á
Antiinio laquiertlo y Herencia, para
que se presente en este Juzgado 6 es-
cribania del infrascrito, á hacerle una
notificacion.

Dado en Córdoba á 19 de Julio de
1864.—José Antonio de Cires.—De
6ideu de S. S., Angel Osuna y Gar-
cía.

Juzgado de primera instancia
de Rute.

Circular núm. 1320.

D. José Maria Bujalance, Juez de
primera instancia de esta villa de Ru-
te y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Juan Eusebio Lozano, vecino
de Alcalá la Real, para que en el tér-
mino de treinta dias siguientes al de
esta fecha, se presente en este Juz-
gado de primera instancia, á contes-
tar á los cargos que contra el mismo
resultan en la causa criminal que en
el mismo se sigue contra Antonio Ru-
bio Bolibar, vecino de la misma ciu-
dad, por robo de un mulo pues si así
lo hiciere será oido, y en otro caso se
se seguirá la causa en su eusencia y
rebeldía, entendiéndose las providen-
cias que se dictaren en ella con los
estrados de este Juzgado, y le parará
el perjuicio que baya lugar.

Dado en la villa de Rute ä 12 de
Julio de 1864.—José María Bujalan-
ce.—Por mandado de dicho señor,
Francisco del Puerto y Sanchez.

Juzgado de primera instancia
de Cabra.

Circular ntim- 1321.

D. Joaquin de Quero, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Ca-
bra y pueblos de su partido.

Por el presente se cita y emplaza
á Alejandro de Maya y Lopez, Caste-
llano nuevo, á fin de que enel término
de treinta dias, comparezca en este
Juzgado para recibirle cierta declara-
don pedida por el promotor fiscal en

la causa que estoy siguiendo sobre
hurto de un mulo de la propiedad de
D. José Suarez, de esta vecindad, pues
caso de no hacerlo le parará el per-
juicio que baya lugar.

Cabra catorce de Julio de mil
ochocientos sesenta y cualro.—Joa-
quin de Quero.—Por mandado de

S. S., Juan de Dios Pastor y Zafra.

ANUNCIOS.
—

Se arrienda en subasta pública,
que se celebrará el dia 25 del corrien-
te, á- las 12 del dia, el cortijo de Go-
mez Yáñez, situado en el término de
Palma del Rio, de la propiedad del
Excmo. Sr. Duque de Aliaga: el que
quiera enterarse del pliego de condi-
ciones y hacer proposiciones, puede
dirijirse á S. E. ó á su apoderado en
esta villa,

Palma del . Rio 12 de Julio de
1861.

EL CONSULTOR
DE AYUNTAMIENTOS.

Periódico de Administracion
Munic pal y de intereses locales,
que se publica en Madrid cinco acts

al mes.
Ilustra ä los manicipios.—Facilita

el despacho de los negocios,—Reco-
adeuda las buenas prácticas.—Corrige
abusos y rutinas,—Evita multas y i es-
ponsabilidades.

Consultas gratis; remitiendo dupli-
cado y un sello.

Precio: 42 rs. al año, pagados por
libranza ó en la redaccion, calle de la
Bola, núm. 3, Madrid.

46 rs. por corresponsal.
Se admiten susericiones en la im-

prenta de este periódico oficial, calle
de San Fernando, núm. 29. •

EL PABELLON

Revista científica y profesional
de medicina , cirujta y farmacia.

Se publica los dias 7, 14, 21 y 28
de cada mes.—A cada número acom-
pañan ocho páginai de la Biblioteca de
este periódico.

Precio de suscricion.—En Madrid
y provincias, 14 rs. el trimestre y 26
el semestre.

• Se admiten suscriciones en la im-
prenta de este periódico oficial, calle
San Fernando, núm. 29.

AVISO IMPORTANTE.
Eständo dilsuesto por Real órden

de 17 de Febrero de 1864 que les
Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de-

ben proceil r á la formacian de los
adicionales ä los ord minios del ejer-
cicio de 1864 á 1865, la Administra-
cien d e l Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de
proporcionar á todos los municipios del
Reino los modeles impresos que nece-
siten para desempefiar este servicio
con todo el acierto y con toda la exac-
titud que el Gobierno de S. M. apetece,
ha determinado aumentar la clase de
los que ya viene suministrando ä un

coniiderable número de ellos, hacien-

do en SUS precios una rebaja de mu-
cha consideracion.—De esta suerte

Precio.
Imprieos. 	 Ron. Ca.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales. . 	 . . 7,30

Cada ejemplar suelto 	 » 80
10 ejemplares de presupues-

tos de beneficencia. . . 7,50
Cada ejemplar sodio.,

6 ejemplares de liquida
dones de gastos munici-
pales 	 6

Cada ejemplar suelto 	 1,5R
6 ejemplares de las liqui-
daciones de ingresos mu-
nici pales. 	 	  6 •

Cada ejemplar suelto 	  1,50
3 estarles eomparativos del
presupuesto municipal. . 2,50

Cada ejemplar suelto 	  1 •
3 estados comparativos del
del presupuesto de bene-
ficencia 	  2,34

Cada ejemplar suelto 	  1 . »
6 ejemplares de las liqui-
daeiones de gastos de be-
neficencia.. . 	 .	 , 4 b

Cada ejemplar suelto 	  1 »
6 ejemplares de las liqui-
daciones de ingrees de
beneficencia. . 	 . 	 . 	 .

Cada ejemplar suelto 	
Cada una relacion de
gastos inUnicipales. 	 .
Cada una id. de ingre-
sos id. . 	 .	 • 	 . 	 . 	 » 50
Cada una id. de gas-
tos de beneficencia. 	 . ie 50
Cada una id de ingre-
sos id. 	

2 ejemplares de la liquida-
clon que con arreglo ä la
disposicion 8. de la cir-
cular de la Direccion ge-
neral de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entiegar ca-
da Alcalde a su sucesor
en 31 de Diciembre del
ano actual 	  5 >,

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos' de las cárceles
de partido 	

Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual di
presupuestos y contabilidad munici-
pal, acompañando el importe de loe
impresas que So reclamen en libranzas
del Giro mtituo, el bien por conduce
to de los repressntanles en las provie-
cias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando, núm. 29, se
admiten pedidos, de dichas impresione
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